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Bókttn 0firiíil
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios Be insertarán al 

preoio de 25 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(,Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante laB horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S; M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Oaceta del 8 de Diciembre de 1915.''

PSKI1NCU DEL CONSEJO DE «MISTOS.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Porel Departamen
to ministerial del digno cargo de 
V. E. se remitió á esta Presiden* 
cia copia de un escrito del Capi
tán general de Baleares dando 
cuenta de que por las Autoridades 
citadas en el párrafo segundo del 
artículo 19 del Reglamento de 10 
de Octubre de 1885 para la apli
cación de la ley de 10 de Julio 
del mismo año, no se cumplimen
ta el dicho artículo 19 ni el 22 
del referido Reglamento, con lo 
que se priva á los licenciados de 
las clases de tropa del modesto 
porvenir que dicha ley les conce
de, exponiendo al propio tiempo 
que cuanto manifiesta dicha Au
toridad militar, en lo que se re
fiere á Baleares, se viene obser

vando por ese Ministerio con el 
resto de España, hasta el extremo 
de que salvo contadísimas excep
ciones, sólo se comunican para 
su provisión las vacantes que son 
denunciadas por los licenciados 
del Ejército con arreglo al dere
cho que les coacede el artículo 45 
del ya repetido Reglamento.

Eq vista de lo informado por 
V. E. á este propósito,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha. 
servido disponer que se excite á 
todos los Ministerios y á las Auto
ridades y Corporaciones que de 
ellos dependan al cumplimiento 
de las referidas disposiciones, ex
pedidas para el más exacto acata
miento de la ley de 10 de Julio 
de 1885.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su coaocimieuto y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Noviembre 
de 1915.—Dalo.—Señor Ministro 
de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN OIROüLAB.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de 
la Comisión Mixta de Recluta
miento de Avila, consultando 
quién debe substituir al Oficial 
mayor en los casos de ausencia y 
enfermedad y la manera de de
terminar el cupo de que han de 
furmar parte los mozos útiles en 
revisión procedentes de un reem-

, plazo y pueblo en el cual sólo 
S existió un hombre de base de cu

po, y á éste, por consecuencia 
del sorteo dispuesto por el artícu
lo 351 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente ley de 
Reclutamiento, le correspondió 
formar parte del cupo de instruc
ción.

El Rey (q. D g.), previo 
acuerdo cod el Ministerio de la 
Gobernación, según provienen 
los artículos 337 de la Ley y 501 
del Reglamento para su aplica
ción, se ha servido disponer lo 
siguiente:

1. ° En los casos de ausencia 
ó enfermedad del Oficial mayor 
de la Comisión mixta le substi
tuirá interinamente un Jefe del 
Ejército nombrado por el Capitán 
general que tenga su residencia 
en la capitalidad de la provincia, 
que no sea Vocal de la misma, de 
cuyo nombramiento se dará cono
cimiento á este Ministerio para 
su aprobación.

2. " Para determinar el cupode 
que deben formar parte los mozos 
declarados aptos en revisión ó 
que hayan terminado sus prórro
gas, procedentes de un reemplazo 
y pueblo en que hubo base de ou
po y no cupode filas, se seguirá el 
procedimiento que determina el 
art. 346 del Reglamentó para los 
pueblos que no tuvieran base de 
cupo. Si de esta operación resul
tara que deben formar parte del 
cupo de filas uno ó varios mozos 
que tuvieran en el sorteo núme
ro más a lto que el mozo que en-

el reemplazo de su alistamiento 
formó parte del de instrucción, 
pasarán á pertenecer á éste y só
lo serán agregados definitiva
mente al cupo de filas del reem
plazo corriente, como comprendi- 
doaen loscasosI.°y2.°d9i artículo 
224 de la ley, los que tengan nú
mero más bajo, sirviendo el cu
po de filas así fijado de término 
de comparación para señalar, con 
arreglo á los artículos 224 de la 
Ley y 344 del Reglamento, los 
mozos que en reemplazos sucesi
vos terminen sus prórrogas ósean 
declarados soldados.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 27 de No
viembre da 1915.—Echagüe.— 
Señor...,.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Siendoindispensable 
llevar á cabo una activa y enér
gica campaña de otoño ó invier
no contra la plaga de langosta en 
todas aquellas provincias que se 
encuentren invadidas, con obje
to de procurar su más completa 
extinción, verificando los traba
jos de escarificación que en igual 
época de años anteriores dieron 
tan buen resultado, según consta 
6Q los informes formulados re
cientemente por los Ingenieros 
Jefes de las Secciones Agronómi-
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cas, 90 hace preciso recordar á los 
Gobernadores civiles que exijan 
con todo rigor á las Juntas locales 
de extinción el cumplimiento de 
la vigente ley de Plagas del cam
po, de 21 de Mayo de 1908, rotu
rando ó escarificando los terrenos 
que se encuentren invadidos, y 
con este objeto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
Servido disponer:

1.® Que por los Gobernadores 
civiles de las provincias de Al
bacete, Almería, Avila, Badajoz, 
Burgos, Cáceres, Cádiz, Cana
rias, Ciudad Real, Córdoba, 
Cuenca, Granada, Guadalajara, 
Huelva, Jaén, León, Madrid,

9 de Diciembre de 1915
H^«asggggaBgg«egi

Málaga, Salamanca, Sevilla, To
ledo, Valladolid, Zamora y Zara
goza, se recuerde á las Juntas lo
cales de extinción el deber que 
tienen de cumplimentar con toda 
exactitud y sin excusa ni pretex
to alguno la Real orden de este 
Ministerio de 5 de Julio último.

2.° Que se exija á las preci
tadas Juutas locales de los pue
blos invadidos la formación de 
los presupuestos que determinan 
los artículos 70 y 71 de la ley, 
para el caso en que los propieta
rios no hagan por su cuenta las 
operaciones de extinción, ¡as cua
les habrán de empezar antes del 
día l.“ de Diciembre próximo,

conforme determina el artículo 
04 de la misma ley; y

3.° Que quedan autorizados 
los Gobernadores civiles para im
poner las multas que la ley pres
cribe á cuantos no preséntenlas 
correspondientes denuncia?, y 
posteriormente se compruebe la 
existencia del germen de lan
gosta.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años, Madrid, 19 de No
viembre de 1915. — Espada.—Se
ñor Director general de Agricul
tura, Minas y Montes.

(Oaceta del 3 de Diciembn de 1915.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
----- ---------- ------

Núm. 3.443.

SERVICIO DE HIGIENE ¥ SANIDAD PECHARIAS

Num. 3.552.

Tesorería de Hacienda de la provincia de

Cuarto trimestre de 1915.

2.a Zona de la Capital
CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe. 
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon- 
dientes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen, 
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu- 
blicaron en el «Boletin oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los

Provincia de Valladolid. Mes de Octubre de 1915.
1ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagtosas que han atacado á los animales domés

ticos en esta provincia, durante el mes de la fecha.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

A

Enfermos 
del mes 
anterior

NZM

Invasio
nes en el 
mes de Id 

fecha

ALE!

Curados

3

Muerto* 
ó sacrifi

cados
Quedan

enfermos.

Viruela.. ... . Capital............................ Capital............................. Ovina P 20 P P 20
P > Cigoñuela....................... P 55 28 54 1 28
P P Simancas......................... 72 P 72 P P

P Villabañéz..................... P P 411 P’ P 411
P Medina del Campo. . Cervillego déla Cruz. . P 3 3 >. P
P P Medina............................ P 80 » 80 P P

P S. Vicente del Palacio. P 2 P 2 P P
P Serrada ....................... 60 P 54 6 »

» P Velascálvaro. . . . P 5 P 5 P P
P P Vilianueva de Duero.. P 09 P 67 2 P
• P Villanueva las Torres P P 322 •> 1 321
P Medina de Rioseco. . Palacios de Campo». P 20 P 20 * P
P P. Palazuelo de Vedija. . » P 35 P » 35

P Rioseco........................... 35 57 34 1 67
*P P Villabrágima. . . . » 162 174 148 14 174

’ ’P * *u P Villalba del Alcor. . P 140 (Sin datos) 140
p Mota del Marqués.. . Beroeruelo. . . . . P 12 P’ 12 P P
p P San Pelayo.................... P 34 106 » 5 136
p P Vega de Valdetronco.. P 76 229 76 11 218
p Peñafiel.......................... Cogeces del Monte. . (Sin datos)

P Pesquera de Duero. . P P 165 • 4 161
p Olmedo......................... Aloazarón....................... P. 66 (Sin datos) 65
» P Matapozuelos, . . . P P 18 * P 18.
p P Pozaldez. P P 20 > » 20
p P Olmedo . . . . . P P 78 P 17 61

P San Pablo la Moraleja. P 35 35 P 1 34
p P La Zarza........................ P 165 P 159 6 P

p Tordesillas. Matilla délos Caños. . P 35 (S in datos) 35
p P Tordesillas.................... ■p 178 » » 178
p i \ Valoría la Buena. . . Castronuevo. . . . P 10 (Sin datos) 10
p P QuintanilladeTrigueros P (Sin datos)
» ,Villalon........................... Beoillade Valderaduy. » P 18 P P 18> 1

1
Villalon........................... P 220 P 220 P P

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 6arlos Diez Blas.

morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíqueso 
esta providencia en el «Boletin 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
ios valores, relación y providen
cia, formulándose lps oportunos' 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su periodo eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1915.—P. El Tesorero de Hacien
da, Manuel íreire.

Num. 3.532.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE .VALLADOLID.

Rústica y Pecuaria.
CIBOULAJt»

En circular de esta Adminis
tración publicada en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, núme
ro 225, de r." de Octubre último, 
se les concedió un plazo para que 
antesdeNoviembre próximo pasa
do, presentaran los Ayuntamien
tos y Juntas periciales los repar
tos individuales con sus copias y 
listas oobratorias de la Contribu
ción rústica y pecuaria para el 
próximo año de 1916, con aperci
bimiento de que si no lo verificad 
se les impondrá la multa de 50 á 
500 pesetas, quedando además 
responsables los individuos de las

^
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indicadas Corporaciones al pago 
del trimestre ó trimestres que por 
consecuencia del retraso no pu
dieran ser cobrados en tiempo 
oportuno, conforme se preceptúa 
eo el articulo 8l del vigente Re
glamento de 30 de Septiembre de 
1885; y habiendo vencido el plazo 
que al efecto les fueron señalados, 
observando que varios morosos no 
ban dado cumplimiento á un ser
vicio tan importante para los in
tereses del Tesoro, he acordado 
concederles un último plazo é las 
repetidas Corporaciones que ven
cerá el día diez del actual, en la 
inteligencia que pasado el térmi
no señalado,se procederá á pro
poner al Sr. Delegado de Hacien
da 86'hagan efectivas las respon
sabilidades de que se trata, como 
asimismo se nombrarán Comi
sionados especiales con las dietas 
de 15 pesetas diarias, más los gas
tos de locomooion, á costa de los 
Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos expresados para 
la confección de los documentos 
indicados.

Valladolid 4 de Diciembre de 
1915.—El Administrador de Con
tribuciones, Gabriel Cayon.

Núm. 3.513.

Castrobol.

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1916, se 
halla expuesto al público én la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, duran
te los cuales puede ser examinado 
y presentar las reclamaciones 
que crean oportunas.

Asimismo por la Junta muni
cipal se halla terminado el Re
partimiento de Consumos para el 
año de 1916, hallándose de maní* 
fiesto en la Saoretaría del Ayun
tamiento por término de ocho 
días con el objeto de que pueda 
ser examinada por los en él com
prendidos y presentar las reda
maciones que crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Castrobol 30 de Noviembre d6 
1915.—El Alcalde, Rutilio Quin
tero.

Núm. 3 536.

Creria<
Acordado por este Ayunta

miento con arreglo á las oondi-

9 de Diciembre dé 1915
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eiones aprobadas por al mismo, 
llevar á efecto en pública subas 
ta el arrendamiento durante el 
próximo año de 1916, de los arbi
trios municipales de la caza exis? 
tente en el término por cesión 
voluntaria de los vecinos terrate
nientes ,puestos públicos y corre
duría de vinos, se anuncia ai pú
blico á los efectos del artículo 29 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

Dichas subastas, caso de no 
presentarse reclamaciones en el 
plazo señalado en dicho artículo, 
tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial el día 20 del corriente y 
horas la primera á las diez, la 
segunda á las once y la tercera á 
las doce de la mañana, bajo mi 
presidencia ó la del Concejal que 
me sustituya, con sujeción á los 
tipos de veinticinco, cincuenta, 
y veinticinco pesetas respectiva
mente.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento y los so
licitantes constituirán en depósi
to el cinco por ciento de los tipos 
señalados. En el caso de que por 
falta de licitadores se declaren 
desiertas alguna de dichas subas
tas, sa celebrarán las s«gundas, 
el día y hora que el Ayuntamien
to acuerde.

Geria 2 de Dicimebre de 1915. 
-—El Alcalde, Juan Rodríguez.

Núm. 3.529.

Gromeznarro.

Se halla vacante por dimisión 
«leí que la desempañaba la plaza 
de Inspector de carnes de este 
Municipio, con la dotación aáual 
de noventa pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos, cayo nombramien
to y contrato habrá de hacerse 
con sujeción á cnanto disponen 
los artículos 38 y siguientes del 
Reglamento de 22 dé Marzo de 
1906, y para sii provisión en pro
piedad se anuncia por término 
de quince días á fin de que los 
aspirantes puedan -presentar en 
esta Alcaldía sus instancias den
tro de dicho plazo.

Gomeznarro 27 de Noviembre 
da 1915.—El Alcalde, Valentín 
Sauz.

Num. 3.534.

DZatapozuelos.
Transcurrido el plazo de diez 

días que señala el artículo 29 de

la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, sin que se haya producido 
reclamación alguna, el día 19 del 
corriente y horas de las once y 
doce respetivamente tendrán lu
gar en esta Casa( Consistorial las 
subastas para el arrendamiento de 
los arbitrios uiuuicipales de «De- 

•güello de reses en el Matadero» y 
«Mostración de caldos y granos, 
puestos públicos, rodaje, eto.» du« 
rante el año de 1916, sirviendo 
de tipo para el remate la cantidad 
de cuatrocientas cincuenta, y cua
tro mil quinientaspesetas,respec
tivamente.

Las subastas S8 celebrarán por 
pliegos cerrados y las proposicio
nes se presentarán escritas en pa
pel de la clase 11.a, con sujeción 
al modelo que se inserta á conti
nuación, acompañando cédala 
personal del interesado y el res
guardo que acredite haber con
signado en la Depositaría de este 
Municipio el 5 por 100 del tipo 
de subasta, imputable#1 veintidós 
pesetas cincuenta céntimos, y 
doscientas veinte y cinco pesetas, 
cuyo depósito slevará al 10 por 
100 del tipo del remate la persoua 
á quien definitivamente se adju
dique la subasta.

Matapozuelos á 2 de Diciembre 
do 1915.—El Alcaide, Aurelio 
Rodríguez.—El Secretario, Agus
tín Martin.

Modelo de proposición.

Don..... vecino de... . mayor
de edad, bien enterado del pliego 
de condiciones que ha de regir en 
la subasta relativa al arbitrio mu
nicipal de.....  referente ai año de
1916, se compromete tomarle en 
arriendo con sujeción á lascitadas 
condicipnes por la cantidad Jé'..; 7. 
(en letra.) ,o;
(Fecha y firma del proponente.)

Núu. 3.540.

Puente Duero

La Junta municipal de mi pre
sidencia en sesión del día de ayer 
acordó hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos para el 
próximo año de 1916 por Admi
nistración municipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Puente Duero 3 de Diciembre 
de 1915.—El Alcalde, Manual 
Arroyo.

Num. 3.478.
Vega de Valdetronoo.

Don Teodosio Alonso Ríos, Secre
tario del Ayuntamiento consti
tucional de esta localidad.

Certifico: Que en la sesión ex
traordinaria tenida por esta Cor
poración, consta lo que á la letra 
copio:

Reanudada la sesión, y visto el 
proyecto de presupuesto munici
pal ordinario formado para el 
ejercicio de 1916, por la Comi
sión especial de este Munici
pio; y

Resultando que discutidos de
tenidamente cada uno de los ar
tículos y relaciones que compren
de dicho presupuesto, hállase en 
su totalidad conforme con los ser
vicios que vieneu á cargo de la 
Corporación municipal, así oomo 
los recursos de la localidad que 
establecen para atender aquellos.

Resaltando; que los gastos con
signados superan en la cantidad 
de rail ochocientas cincuenta y 
seis pssetas ochenta céntimos á 
los ingresos, y que para nivelar 
unos con otros se presupuesta la 
referida cantidad en concepto de 
Arbitrios extraordinarios sobresr- 
tículos de comer, beber y arder, 
no comprendidos en la tarifa 1.a 
de Consumos;

Resultando: que revisadas las 
partidas del presupuesto no ha 
sido posible reducir los gastoa, 
ni aumentar los ingresos para 
nivelar unos con otros, sino ha
ciendo uso del recurso de los ar
bitros extraordinarios en la can
tidad indicada;

Considerando; que según la dis
posición 3.a de la Real orden Cir
cular de 15 da Febrero de 1893, 
«en los presupuestos en que se 
consignen ingresos por arbitrios 
extraordinarios, deben acompa
ñarse precisamente los expedien
tes instruidos para solicitar la au
torización para imponerles »

En presencia de la ley Muni
cipal vigente, Reales órdenes de 
15 de Febrero de 1893, 14 de 
Marzo de 1890, 5 de Abril de 
1889, y la que ésta declara vi
gente de 3 de Agosto de 1878, el 
Ayuntamiento acuerda:

1, ° Aprobar en principio el 
aludido proyecto de presupuesto 
municipal ordinario, formado pa
ra el ejercioio inmediato de mil 
novecientos diez y seis.

2. ° Aprobar asimismo la Ta
rifa Arbitrios que, sin perjuicio 
de lo que en definitivo acuerde 
en su día la Junta municipal, ha 
de proponerse al Sr, Goberna-
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dor para cubrir el déficit que re
sulta en dicho presupuesto sobra 
artículos no comprendidos en la 
1/ de’ impuesto de Consumos.

3° Que se anuncie !a exposi
ción al público, por término Je 
15 dias, del referido proyecto de 
presupuesto eo la Secretaría de 
la Corporación á ios efectos del 
artículo 146 de la ley Municipal 
vigente.

4.° Que se instruya expedien
te á los efectos de la- disposición 
3.* de la indicada Real ordea Cir
cular de 15 de Febrero de 1893, 
paraobteneroportunamenta laau- 
torizaoiou de los arbitros de refe
rencia, á cuyo fin se fijará al pú
blico, por el término de diez días, 
en los sitios de costumbre, la alu
dida propuesta, remitiéndose in
mediatamente copia de la misma 
al Sr. Gobernador Civil para que 
la haga insertar en el «Boletín 
Ofioial» de la provincia, según

previene la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, y

5.° Que transcurridos los pla
zos oportunos, se sometan juntos 
á la aprobación de la Junta mu- 
nipal dichos proyecto de presu
puesto municipal y expediente 
de arbitrios, á los efectoos proce
dentes.

Y no habiendo otros asuntos de 
qué tratár el Sr. Presidente levan
tó la sesión firmando la presente 
acta los señores concurrentes de 
que yo el Secretario certifico.— 
Filadelfo Perez.—Eudosio Cáma
ra.—TeodoroGonzalez.— Luciano 
Alonso.—Todosio Alonso.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
unión de la Tarifa continuada, 
expido la presente que visa el se
ñor Alcalde en Vega de Valde- 
tronco á treinta de Noviembre de 
de mil novecientos quince.—El 
Secretario, Teodosio Alonso.— 
V.° B.° El Alcalde, Filadelfo Pe
rez.

Vega de Valdetronoo.
EDICTO

Aprobada, en principio la tarifa de arbitrios sobre los artículos de 
comer, beber y arder, no comprendidos en la general del impuesto 
de consumos, que á continuación se iuserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal ordiuario formado para el 
ejercicio económico de 1916, por el presente se anuncia, que el ex
pediente de su referencia se hallará de manifiesto por término de 
diez días en la Secretaría de este Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y producir las reclamaciones que es
time pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de la Real orden Circular de 
15 de Febrero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa de 
arbitrios es la siguiente:
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Total. . . 1856‘80

Vega de Valdetronco á 30 de Noviembre de 1915.—El Alcalde 
Presidente, Filadelfo Perez.—P. A. del Ayuntamiento, El Secreta
rio, Teodosio Alonso.

náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardoque justifique 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa-

Núm. 3.549.

Parque de Intendencia de la 
Corana.

ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de los 
articulos que se expresan al final, 
necesarios para las atencioues de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Enero próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día tres del citado | 
mes á la hora de las once en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca

les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos 86 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaido la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso, y 
para el oaso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquella, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Coruña.

Harina de l.® clase 
Cebada
Paja trillada para pienso 
Leña
Carbón de cok
Paja larga para relleno
Petróleo

Para el Depósito de Ferrol.

Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón vegetal 
Idem de cok 
Idem hulla 
Paja para relleno 
Petróleo

Para el Depósito de Lugo
Cebada
Paja trillada de trigo
Leña
Carbón vegetal
Paja larga para relleno
Petróleo

La Coruña 5 de Diciembre de 
1915.-—El Director, Luis Ruiz.

Modelo de 'proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia...., provin-
cia....... calle...., número...., 6q.
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha..... de...... para el
suministro de varios artículos ne- 
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con- 
diciones á que eu el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto ournpli- 
miento á entregar (se expresarán 
los articulos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de.... pesetas......
céntimos, (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal de.....  olase,
expedida en.. .. (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso) asi 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña.... de..... de 191......
[Urina y rúbrica).

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

BANGO CASTELLANO
Variación de los tipos de interés.

El Consejo de Gobierno del Banco Castellano ha acordado fijar los 
siguientes tipos de interés para las operaciones del Establecimiento.

OPERACIONES ACTIVaS
Descuento y negociación de efectos comerciales . . 5 1|2 por 100
Próstamosy cuentas corrientes con garantía de valores. 5 1[2 por 100 
Cuentas corrientes de crédito personal................... .6 por 100

OPERACIONES PASIVAS
Cuentas corrientes acreedoras de disposición á la vista, l por 100 

Id. id. á 8 días del aviso, 2 por 100
Id. id. á 30 id. id. 2 Ii2 por 100

dejando inalterables los de las demás operaciones
Las cuentas corrientes con garantía y las cuentas corrientes de 

crédito personal se liquidarán en fin de cada trimestre natural y 
devengarán una comisión trimestral sobre el crédito coaoedido de 
1[8 por 100 las primeras y de 1|4 por 100 las segundas.

Los nuevos tipos empezarán á regir para todas las operaciones el 
día l.° de Enero próximo.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 27 de los Estatutos del Banco. .

Valladolid 6 de Diciembre de 1915.—El Secretario general, José 
Orejón.—V.° B.®, El Presidente del Consejo, Santos Vallejo.

_____ ¿Oo
Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


